
  

 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

de 2015-00559 

Demandante GLORIA CECILIA ECHEVERRY   

Demandado ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ RESTREPO 

DAVID VILLADA CEFERINO 

Radicado 050014003025 2020 00184 00 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se 

encuentra ajustada a las previsiones de los artículos 82, 84 y 306 del Código del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo cual, el Juzgado Veinticinco 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín  

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de GLORIA CECILIA ECHEVERRY 

y en contra de ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ RESTREPO y DAVID VILLADA CEFERINO 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de ochocientos veintiocho mil ciento dieciséis pesos 

($828.116), por concepto de costas procesales, aprobadas dentro del 

proceso verbal sumario con pretensión declarativa de perturbación a la 

posesión, y a las que fueron condenados los demandados mediante sentencia 

del 19 de noviembre de 2019, aprobadas por auto del 20 de noviembre de 

2019. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a, causados 

desde el 06 de diciembre de 2019, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa del 6% anual. 

 

 
SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión en forma personal a los ejecutados, 

e infórmeseles que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez 

(10) días para formular excepciones, conforme lo dispuesto en los artículos 291 a 

293 del C.G. del P., en concordancia con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 306 ibídem, y en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 



  

Para tal fin, la parte demandante informará a los demandados la cuenta de correo 

electrónico de este Juzgado: cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para cualquier 

efecto relacionado con su notificación y derecho de defensa.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada CLARA TERESA MEJÍA VALLEJO 

portadora de la T. P. N° 87.096 del C. S. de la J., para que represente a la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad 

con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
NG  
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